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en generat, Subgrupo N" 20 : Barracas y cooperativas de cereales,

ifiiéÉi.Hld'mr:'pe@qdas-del igdcr jjeqgvs: soc. Andrea Badolari, Dra. Jimena Ruy-López y
Dra. Bettina Fe¡nándezj Deleqados Emptesariales: Cr Hugo Montgomery ; Deleeados de los
Tfabaiadores: Sres. Favio tuverón y Miguel Eredia, se procede a ¿lejar constancia de lo siguiente:

PRIMEROi En vinud de erro¡ padecido en acta de ajuste del

del salario de la categoría "Operario Especializado,,, se Drocede

SEGUNDO: Por lo expresado, el jornal mínimo coÍespondiente a la categoría Operario
Especializado a partir de 1/0712016 es de $ 1.293.

Leída que fue, se firnan 6 ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha aniba indicados.

día 10 de agosro de 2016, respecro

a rectificar la misma.
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